
Año de 1894. JuCA^es 2S de Octubre iS'úm. 97

DE LA PSOVIHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBECîO? DE SUSCñíCiON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, Í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de .^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader- 
■nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OPTOIAL

H18S1BBBC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ss. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q-D. Gr.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin noveclacl en su iui- 
poi’tante salud.

(Gaceta del 34 de Ochtbre de 1894.)

i Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Excino Sr.: Modificada la segunda ense- 
ÍJ^^'*^ P^^’ ^^^^ decreto fecha 16 de Septiem- 
? próximo pasado se hace indispensable 

1^ nuevas disposiciones que establezcan 
conocimientos que de los que aquélla 

J^Prende deben exigirse en lo sucesivo 
‘^ ®^ ingreso en las Academias militares.

La duración que hoy se asigna á este perío
do de la enseñanza, y el establecimiento de 
un límite mínimo de edad para el ingreso,, 
hacen temer que de exigirse todos los estu
dios que comprende y después una prepara
ción larga y difícil, pudiera llegar el caso de 
encontrarse algunos aspirantes excedidos del 
límite máximo de edad que los reglamentos 
imponen antes de estar en condiciones de pre
sentarse á examen en una Academia militáis

En vista de estas consideraciones, y te
niendo en cuenta que el referido Real decreto 
divide la segunda enseñanza en dos partes; la 
primera, de conocimientos de cultura gene
ral, indispensable á todos y que se distribu
yen en cuatro años, y la segunda (subdividi
da en dos grupos), de estudios preparatorios^ 
que los unos no son de aplicación directa pa
ra el militar y los otros figuran con toda su 
extension en los respectivos planes de estu
dios;

S. M. el Rey.(Q. D. G.), y en su nombres, 
la Reina Regente dei Reino, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. En lo sucesivo, y tan pronto co
mo los Institutos de segunda enseñanza expi-

MCD 2022-L5



642 BOLETIN 0Fir4AL

dan el certificado de estudios generales que 
establece el art. 57 y los adicionales del Real 
decreto de 16 de Septiembre último, se exigi
rá éste para el ingreso en las Academias mi
litares, pudiendo sustituirse por los de apro
bación de todas ias asignaturas que, según las 
disposiciones vigentes, dan derecho al exa
men de conjunto del referido grupo de estu
dios generales.

Segundo. El tít^ilo de Bachiller según el 
plan antiguo, ó los certificados de aprobación 
de todas las asignaturas que le constituían, 
surtirán los efectos que hasta hoy, mientras 
haya alumnos que ye hallen en posesión de 
ellos.

Tercero. Quedan subsistentes las prescrip
ciones que rigen relativas á la exención de es
tudios de segunda enseñanza de que hoy dis
frutan los individuos de tropa que pretenden 
ingresar en las Academias militares.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 
1894,—Lo2}e:s Dominçue:^.—Señor......

ÇG-aceta del 31 de Octubre de 1894.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Fomento.

Dirección générai de Instrucción pública.

CIRCULAR.

Habiéndose presentado en este Centro di
rectivo varia-s reclamaciones relativas á la for
ma de ejeroitarse por algunas Juntas locales 
de primera enseñanza la facultad que, según 
el art. 9.° del reglamento de Auxiliares de 21 
de Abril de 1892, les está concedida para tras
ladar los Maestros auxiliares que consagran sus 
servicios en una Escuela pública determina
da á otro establecimiento oficial idéntico, den
tro del propio término municipal ó de la mis
ma localidad, y con el fin de regularizar es
ta delicada é importante función que afecta 
al régimen y gobierno de la.s Escuelas, aten
diendo á la vez al mejor servicio de la educa
ción pública y de la. enseñanza, esta Dirección 
general ha resuelto transmitir á V. S. las si
guiente instrucciones:

l .° Toda traslación de un Maestro auxiliar 
de una Escuela pública que desempeñe su car
go en propiedad á otra Escuela d'e la misma 
localidad ó del propio término municipal,se 
rá motivada.

En el expediente sumario que ha de ias 
truirse ante la .Junta local de primera ense 
nanza para preparar el acuerdo, serán oídosel 
Auxiliar que se pretenda trasladar y los dos 
Maestros interesados.

Si la traslación hubieni de realizarseáins 
tancia del Auxiliar, no será precisa la forma 
cion do expediente.

2 .°. Verificado el acuerdo, la .Junta local 
dará conocimiento del mismo á la provincial 
de Instrucción pública para su aprobación.

3 .° Los Auxiliares dé la.s Escuelas públi 
cas de capitales de provincia que habiendoob 
tenido su.s empleos por oposición ó concurso 
fueron destinados por Autoridad competente 
en vista de nuevas necesidades de la enseñan 
za, á prestar servicio en la Escuela práctica 
agregada á 1.a Normal respectiva, no podrán 
ser trasladados de libre arbitrio á las otras Es 
cuelas oficiales de la misma capital, sino quo 
permanecerán, bajo la garantía del art. H' 

: de la ley de Instrucción pública, como losdc 
más Profesores del establecimiento.

4 ." Estos funcionarios, lo mismo que 6- 
Maestro regente y el Auxiliar reglamentario! 
están subordinados al Director de la Escuólí
Normal en todo lo concerniente al régii»®" 
académico y administrativo de la enseñai^'

Por conducto de dicho Jefe, y con su iDÍ®^' 
me, se cursarán las instancias que dirijan’ 
las Corporaciones y Autoridades superioresúS 
solicitud de licencia ó de cualquier otro asa®' 
to relacionado en el servicio.

Los expresados Directores pueden cono^dí 
á e3to.s funcionarios aquéllas licencias P®^^ 
que respecto de los demás Maestros se hall®’ 

facultadas las Autoridades locales.
5." Los Auxiliares que presten servid” 

en las Escuelas prácticas, posean ti tu lo de Ma®® 
j tro normal ó de Maestro de primera en®” 

nanza superior y hayan obtenido su cargop®^ 
oposición, podrán sustituir provisionalnm®^”' 

en casos urgentes, por orden del Director»^ 
sin desatender la educación y enseñan^n 
los nmos, á los Profesores de la Escuela 1^®*' 

1 mal en ausencias, enfermedades v vacant”’'
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Los servicios gratuitos que en este sentido 
presten en las ciases de la .Escuela Normal 
figararau como mérito en sus hojas de servi
cios.

6.° Estas disposiciones no alterarán las 
atribuciones que corresponden á la Junta mu
nicipal de primera enseñanza de esta Corte 
respecto á los citados traslados.

Lo que participo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á 
LS. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 
1894,—El Director general, Eduardo Vincen
ti,—Sr. Inspector general de enseñanza y se
ñores Rectores de las Universidades y Presi
dentes de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública de primera enseñanza.

(Gaceta del 30 de Ochibre de 1894.)

Secoiou cuarta.
NúM. 2.679.

Consejo de Estado.
tribunal de lo coatencioso administrativo.

SECRETARÍA,
Relación de ¿os pleitos incoados ante este 

7Vi¿)una¿.
Ude Octubre de 1894,—I). Juan Fran- 

’^isco Seco, contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 21 
^e Agosto de 1894., sobre confirmación de una 
”^'rlta impuesta á D. Juan Sánchez y Lorenzo,

In Junta Administrativa de Villarejo 
l®en), pop defraudación del impuesto de 
’’®»siunos.

^^0 que dii cumplimiento del art. 36 de la 
; '^ orgánica de esta jurisdiccion, se anuncia 
; publico para el ejercicio de los derechos 

en el referido artículo se mencionan.
.Madrid 2.2 de Octubre de 1894.—El Secre- 

’‘’'^Muayor, Antonio de Vejarano.

NuM. 2.685.

•a CHIL DE U DE YALLADOLI».
OlKOULAR NÚMKKO 141.

.p ^®r el Sf. Comisario de Guerra de esta 
^P'bal, se p^^ remitido á este Gobierno de mi

Siguiente orden circular:

DE VALLA DOLIO _

«Hay un membretequedice: intendencia del 
Séptimo Cuerpo de Ejército.—Castilla la Vieja 
y Galicia.—Sección de Intervención.—Nego
ciado 2.°—Número 175.—Habiéndome infor
mado la asesoría de esta Intendencia, que para 
garantizar la legitimidad de los pagos por 
suministros de pueblos al Ejército y Guardia 
civil, se hace preciso que por los Secretarios 
de los Ayun1amientos se expida una certifica
ción autorizada por el Alcalde en la que se 
transcriba literalmente el acta ó parte de 
ella, en que se haya acordado el nombramien
to de la persona que deba representar á la Cor
poración ante esta Intendencia, se servirá 
V. reclamar con toda urgencia dichas certifi
caciones de los Ayuntamientos afectos á esa 
provincia, pfasándola á mis manos relacionada 
en totalidad por pueblos dentro de los cinco 
primeros días deí mes próximo, haciéndole 
saber además que para recoger los libramien
tos de que se trata se hace necesario que los 
apoderados exhiban en estas oficinas tes nom
bramientos que los acrediten como tales, así 
como tambien que á partir del mes de No
viembre próximo, quedará en suspenso los 
pagos hasta llenar el requisito indicado. Al 
efecto de cumplimentar dentro dentro',del pla
zo señalado esta circular, puede V. si lo 
considera necesario utilizar el Boletín Ofi- 
CLiL de esa provincia para que llegue á cono
cimiento de los Ayuntamientos. Dios guarde 
á Y. muchos años. Coruña 18 de Octubre de 
1-894.—Leon Alaxá.—Sr. Comisario de Guerra 
de la provincia de Valladolid.—Es copia: El 
Comisario de Guerra, Navarro.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo
letín Oficial de esta provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos, Secretarios de 
los mismos y demás á quienes interesa su in
mediato cumplimiento dentro del plazo que 
en la misma se señala.

Valladolid 23 de Octubre de 1894. 
£1 Gobernador, 

glíutaii Slartm j pernal.

NÚM. 2.687.

Circular núm. 142.

El limo. Sr. Director general de Penales 
en telegrama de ayer me dice lo que sigue:
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«Sírvase V. S. ordenar busca y captura de 
Manuel Sánchez y Sánchez (á) Reía,-fugado 
del Depósito municipal de Fiñana (Almería), 
ei 19 del actual; es naturaLde Rioja, de 25 a 
30 años, estatura regular y buenas carnes.»

En su consecuencia encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás agentesdemí 
Autoridad, procedan á la referida busca, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 24 de Octubre de 1894.
El Gobernador, 

fiaiictit ^liirtíu ir ^trititl.

NúM. 2.680.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA 

AUDÏEgiCïA Tanas TOSI AL
DE

VALU. AO OLIO.

• • CIRCULAR.
Llamada la atención del limo. Sr. Presi

dente de esta Audiencia Territorial acerca del 
procederdle algunos Jueces municipales en 
las denuncias que la Guardia civil les presen
ta, por infracción de la Ley de Caza, con las 
armas aprehendidas á los infractores, porque 
dejan estas almacenadas en el Juzgado, si rió 
es que las devuelvan á los denunciados, por 
mediar amistad ú otras causas de atención; 
S. S. I. ha resuelto se haga entender á tales 
autoridades que una vez terminados los jui
cios de faltas á que den lugar las aludidas de
nuncias se conduzcan las referidas armas al 
Gobierno civil de la provincia para que á su 
tiempo ingresen en los parques] de Artillería 
como está prevenido, pues de no hacerlo así, 
les será exigida la responsabilidad en que in
curran como desobedientes á las órdenenes de 
esta Superioridad.

.Lo que de orilen de S. S. I. se publica en 
los l^olcíicss o^cídlGS de las provincias de este 
Territorio para conocimiento de los Jueces 
Municipales y efectos correspondientes, los 
que á su vez darán conocimiento á esta Presi
dencia por conducto de los respectivos Jueces 
de primera instancia é instrucción de quedar 
enterados de la presente circular.

Valladolid 20 de Octubre de 1894.—/¿a- 
/aerBermejo.

j No.v.2.677.

Ayuníamisnto de Valladolid
VAo ae 1894 á 1895. CO>í;rXDURIA,

—

Nota de los gastos hechos en las obras píihlicas ^m 
ejeciítan 23or Administración durante la semmi 
qiíe termina hog.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechoi

Cl
Pesetas CI=

Conservación de jardines, paseos 
y viveros..................................

Id. de caminos vecinales. 
Id. de luentes y cañerías. 
Reparación de empedrados de calles

Total joríNales.

351’0!
1.04455

62’31
V(

1.176’91 d(

2.634
di

Valladolid 20 de Octubre de 1894.-^1 
oContador, P. 0. Fidencio Grande.—V. 

El Alcalde, Bamon Pardo.

Núm, 2.686.

Ayuníamienío consUiacionai de 
Villagarcía de Campos.

So haila vacante la plaza de Médico 6!*^' 
lar de esta villa á consecuencia de haber ri' 
nunciado el que la desempeñaba,que fué no®’ 
brado Ayudante facultativo de las clínicas di 
la Facultad de Medicina. La dotación consb» 
en setecientas cincuenta pesetas, pagadas di 
fondos municipales por trimestres vencidos 
por la asistencia de treinta á sesenta famil’w 
pobres, quedando en libertad el agraciado w 
contratar con los demás vecino.s en número• 
230 próximamente. 1

Los áspirante.s llevarán por lo menos 
tro años de práctica en su profesión, y 
sentarán sus instancias dentro del plazo V 
treinta días que señala el Reglamento ben^H’B 
co-sanitario de 14 de Junio de 1891. ■

Villagarcía de Campos 18 de Octubre J 
1894.—El Alcalde A., Julian Represa.
V. Calvo, Secretario. 1
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esta Capital.

Sección quieta. Oficial de la provincia, expido y firmo el pre
sente en Valladolid á veintidós de Octubre de

NúM. 2.681.

Don Smilio S*rías Siomelino, Escribano de

mil ochocientos noventa y cuatro.—Licencia
do, Emilio Frías.

Talón núm. 691.

1««

Mill
actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de NÚM.2.684.

lies Doy fé: Q110 en el incidente dé pobreza de 
;hoi îüeseLiará mención se ha dictado Sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
Üel tenor qne signe:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
veintidós de Octubre de mil ochocientos no
venta y cuatro; el sehor D. Manuel García y 
Lopez, Juez de primera instancia del distrito 
^6 la Audiencia de esta Capital, habiendo vis- 
tolos precedentes autos,seguidos entre partes, 
lela una como demandante Pablo del Pozo

_0 Hávila, mayor de edad, vecinoMe esta Capital, 
P’ en concepto de marido de Agustina Doblado 

tdabezas, representado por el Procurador Don 
Antonio Bujedo, bajo la dirección del Letrado 
Lon Teodosio Infante, y de la otra en calidad 
(te demandados el señor Abogado del Estado 
y Mariano Perez Reyero, como marido y pa- 
'tec respectivamente de Maximina Conde de 
^^^go y Susana Perez Conde, sin representa- 

io 10'

dos

o ti

sós

®ion por estar declarados rebeldes, entendién- 
^ose por lo tanto, en lo que á los mismos se 
refiere con los Estrados del Juzgado, sobre que 
^t primero se le declare pobre para sustentar 
^¡^ acusación privada en causa seguida contra 
l°3 últimos, sobre amenazas.

^acte dispositiva.—Vistos los demás de 
^PHcacion: Fallo: Que debo denegar y denie- 
^S'^á Pablo Pozo Dávila el derecho de utilizar 

beneficio de pobreza pretendido, para los 
P'^0sqnei a dicala demanda con imposición 
1 ^^s costas de esta instancia. Así por esta mí 
i ^'^lencia que por la rebeldía de los demanda- 
1 ”®^ publicará en la forma que marca el 

Siculo doscientos ochenta y tres de la ley 
’’^•i^ria, lo pronuncio, mando y firmo.—Ma- 

1 ^^^cl Garcia y Lopez.
, ^^a anterior Sentencia fue publicada en el 

1 ‘^^o día de su pronunciamiento y en igual 
1 pía notificada al Procurador de la parte ac- 
¡ y en Estrados.
! ^^lú que consto é insertar en el Boletín

Don Manuel García y Siopez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Capital.

Por el presente hago saber: Que con fecha 
veinticuatro de Agosto último falleció abin
testate en esta población, de la que era natu
ral, Claudio Cortejoso Tobar, soltero, sin dejar 
ascendientes ni descendientes, por lo que se 
llama á las personas que se orean con derecho 
á los bienes que fueran de aquel, para que 
comparezcan á ejercitarlo ante el .juzgado; en 
término de treinta días contados desde el si
guiente á la inserción de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, advirtiendo que 
hasta ahora han reclamado la herencia Hipó
lito Cortejoso, hermano; y Rosalina, Concep
ción y Obdulia Cortejoso Ferradas, sobrinas 
del causante.

Valladolid veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Manuel Gar
cía y Lopez.—Por mandado de S. S.“, Licen
ciado, Emilio Frías.

Talón núm. 692.

NúxM. 2.68'2.

Don Justiniano Temandez Campa y Vigil, 
Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber: 
Que la noche del ocho para amanecer el nueve 
de los corrientes, en el pueblo de ViUavicen- 

1 cio de los Caballeros, de este partido, y comer
cio de doña Celestina Pachón, fueron robados 

1 los géneros que al final se reseñan, habiéndo
se acordado en providencia del día de hoy, 
dictada en el sumario que con tal motivo me 
hallo instruyendo, proceder á ba busca do ex
presados géneros y á la captura de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justi
fican su legítima procedencia, poniendo aque
llas á disposición de este Juzgado é igualmen-
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te dichas personas en calidad do detenidos en 
la Cárcel de este partido.

En su virtud en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XUÍ (Q. D. G.), y en el de su 
Augusta Madre la Reina Regente del Reino 
ruego y encargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan y prac
tiquen las oportuna-s diligencias á conseguir 
la busca de dichos géneros y la captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren, po
niéndoles á disposición de este Juzgado.

Dado en Villalón á diez ocho de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Justi
niano F. Campos.—Por mandado de S. S.^, 
Ciriaco Lorenzo.

Efectos robados.

Dos piezas de merino negro y otra de co
lor café.

Tros piezas de franela para camisa.s 
listas.

Una pieza de estameña amarilla.
Dos piezas de estameña para hábitos.

á

. Tres pieza.s de franela para vestidos á lis
tas y. cuadros.

Ocho pañuelos de ramo y fleco, de estam
bre de diferentes colores.

Ocho pañuelos tambien de ramo sin fleco, 
de diferentes colores.

OosMocenas de tapabocas de lana grandes 
y terciados.

Una docena de matafrios negros y con el 
pié de color.

Otra docena de matafrios á cuadros de co
lores.

Media docena mantones grandes de pelo.
'Medía docena mantones de pelo á cuadros 

y listas.
Media docena de idem do ocho puntas 

colores.
de

• Una docena de cuatro puntas lisos.
Media docena de cuatro j>untas de 

pelo.
Una docena de mantones lisos de 

puntas, de diferentes colores.
Un rollo de terliz para jergones á
Media docena de gorras color café 

gras.

pié, de

cuatro

listas, 
y no-

Seis pares de botas de cabra con pespuntes 
blancos.

Cuatro pañuelos de crespón.

Dos docenas de paiiuelos de la cabeza, per
cal colores.

Dos docenas de pañuelos moqueros, á 
c u a d ros.

Una docena de pañuelos de merino deal 
godon negro, grandes y terciados.

Media docena pañuelos de merino negro 
de ocho puntas.

Seis paraguas de dos remolinos y do uno, 
Dos piezas de agremán ancho y estrecho, 
Dos piezas de puntilla de sábana blanca.
Dos piezas de idem de seda negra.
Dos.docenas de puntillas de color.
Veinte pañuelos de percal negro y café.
Una pieza de buratello verde y negro á 

listas.

C

í

tas

Cinco pares de fundas de pantalón azules, 
Cuatro piezas de tela de pantalón.
Cinco pañuelos de merino de cuatro pun- 
negros.
Cuatro varas de manta blanca y negra.
Una pieza azul Bergoza para fundas de 

i

pantalón.
Lorenzo.

NuM. 2.683.

Don Damiel Palomero, Secretario del 
gado municipal de Villafuerte.

Certifico: Que en el juicio verbal civilS8' 
guido en este Juzgado entre partes, de la«”’ 
como demandante Eugenio Montenegro Casa
do, y de la otra como demandado Juan Madi» 
Fuente,ambos de esta vecindad,sobre pago*|^ 
cantidad metálica, se ha dictado la Sentsu ’̂^ 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, c^' 
piados á la letra dicen así:

«En la villa de Villafuerte á diez y nn®'^ 
de Octubre de mil ochocientos noventa y cu»’ 
tro, el Sr. D. Gregorio Escribano Escrib^"^’ 
Juez municipal de esta villa de ViHafued®' 
habiendo visto el precedente juicio sog»''^^ 
entre partes, de la una momo domandi»'’*^ 
Eugenio Montenegro Casado, de esta veoE' 
dad, mayor de edad, de oficio panadero, y^'^ 
la otra eomo demandado Juan Martin Fuei’^’ 
de la misma vecindad, mayor de edad, de®^ 
cio jornalero, residente en ignorado paP^dei^ 
(sobre pago do la cantidad que resulte de la 
quidacion que en el acto del juicio se efec^^** 
rá, asegurando que no ha de llegar á dosd^'^
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ifascincnenta pesetas, con más los gastos y j 
costas que se devenguen en este juicio).

' Falla: Que debía condenar y condenaba 
■aldemandado Juan Martin Fuente, declarado 
knrebeldía en este j uioio y al pago de noventa 
una pesetas y cincuenta céntimos que satisfa- 
láeii término de quinto día al demandante 
Eugenio Montenegro, que son las que resul- 
hdeberle según liquidación practicada en 
wíud de las pruebas presentadas por el Eu- 
gfflio y admitidas como pertinentes por este 
Juzgado, mientras otra cosa, previa solicitud, 
cose manifieste en contrario.por el Juan, con- 
denándole asimismo al pago de todos los gas
tos y costas causadas y que se causen hasta su 
efectivo pago, publicándose la parte dispositi
va de esta Sentencia en el Boletín Oficial de 
la provincia, de conformidad á lo que previe- 
»óel artículo setecientos sesenta y nueve de la 
lay de Enjuiciamiento civil.-—Así por esta su 
Sentencia definitivamente juzgando, lo man- 
■^y firma el Sr. Juez municipal de esta villa 
duque yo Secretario certifico.—Gregorio Es
cribano.—Ante mí, Daniel Palomero.—Hay 
^nsello en tinta que dice.—Juzgado munici

pal de Villafuerte.»
■ Lo relacionado está copiado fielmente de 
poriginal obrante en las diligencias de su 
pazon á que me remito en caso necesario. Y 
■paraque consto y remitir al Sr. Gobernador 
Pivil de esta provincia para su inserción en el 
■Boletín Oficial, espido la presento con el vis- 
■ bueno del Sr. Juez municipal y sellada con 
■ ®Lleeste Juzgado en Villafuerte á veinte de 
■Octubre de rail ochocientos noventa y cuatro. 
■Laniel Palomero.—V.^ B.°, El Juez muni- 
■ ’^'Pal, Gregorio Escribano.
■ Talón núm. 693.

| Recaudación de Contribuciones de Yailadoiid.

1 ^S^nda ejecutivcb de las zonas de la Ca2}ital.
| ^^or la Agencia ejecutiva de contribucio- 
P®®<ie h 2? zona de la Capital, se lia dictado 
| fecha 22 de Octubre la siguiente
1 lo ^^ remaie.—En cumplimien-
\ Ui^ ^^ dispuesto.en la régla 3? del art. 37 de 
1 eii ^^^^’'^®®i®ii lie 12 de Mayo de 1888, vengo 
1 losp^''^'^^* ^^^^' ’^‘^ lleve a efecto la subasta de 
[ i®ues inmuebles embargados á los deu-
1 ‘J- Anastasio Recio, Testamentaría de

Leandro Cilleruelo, Toribio Fernandez, Dio
nisio Mendez, Pedro Sanz del Castillo, Do
mingo Lopez, Testamentaría de Pedro Avila,. 
Benigno Andrés y D. Pedro Mendez á quienes 
se refiere este expediente, cuyo acto, presidi
do por mí ó auxiliares, tendrá lugar el día 12 
de Noviembre próximo de once á doce de la 
mañana, en las Casas Consistoriales del pue
blo de Villabáñez. Publíquense los oportunos 
edictos anunciando por el plazo de quince días 
la venta en la forma y con los pormenores que 
expresa la regla 4.^ del art. 37 citados; emplá
cese á los deudores para el acto del remate, 
requiriéndoles para que en el término de ter
cero día presenten lo.s títulos de propiedad, 
en la inteligencia que de no entregarles les 
parará el perjuicio que haya lugar, y póngase 
esta providencia en conocimiento del Alcalde 
del citado pueblo por si gusta asistir personal
mente al acto ó delegar en un individuo del 
Ayuntamiento. Lo que se hace público por 
medio de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia á los efectos prevenido.? en la 
Instrucción vigente del ramo.

Valladolid 22 de Octubre de 1894.—El 
Agente, Eusebio Rodríguez.

Talón núm. 694.

NuM.2.690.

Sl Gomisario de Guerra, intervenior de la 
Factoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesilándose adquirir 
por dicho establecimien to que se halla situado, 
en ei ex-convento de San Agustín, harina 
de primera para pan de hospital, cebada, 
paja y leña, pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar proposiciones con 
sus precios y'muestras en dicha Factoría eí 
día 13 de Noviembre próximo á las once de su 
mañana, rigiendo el reloj del establecimien
to en que tendrá lugar el concurso, advir
tiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada, y que en el precio ha 

- de hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar.

Valladolid 23 de Octubre de 1894.—Fe
derico Strauch.1 Talón núm. 695.
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NÚM. 2.692.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACJMiJENTOS 7'(‘ffístrados en es'^e Juzgado dv^ anie la 2.^ decena del mes de Octíibre de LS(

DEB^UNCIONES registradas, en este Juzgado durante la 2."" decena del mes de Octubre de # 
clasiftcadas 2^or sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.
Solteros. Casados. Viudos.

11
12 
13 
14 
15
16 
17
18 
19 
20

55

1
55

•57

57

55

1
55

Totales

55

-55

55

77

77

77

77

57

„

1
57

16

l
1

2
4
1

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas.

2
?’

55 1 2
1

57
2

57 1
4 57 1
57 75 1
55 1 2
55 55 57

57 55 51

3 55 1
” 57 57

12 2 8

TOTAL 

general 
TOTAL. “^^

2 
3
1 
3
5
1
3
57

55

4
57

22 38

Valladolid 21 de Octubre de 1391.—E.g Joaz MaxtciPAL, Ocdoino Gordaliza.

1
2

1 >
8

8

1

1

1
2

7

1

1

3
4

3

5
4

0
6

Valladolid: 1894.—lia pronta y Eucuaderuacion del Hospicio provincial.
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